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Justificación y objetivo de este dossier 

Hay suficiente agua en la isla... es de calidad… se despilfarra… se ahorra… de dónde procede… se 

puede beber del grifo… cómo se distribuye… quién la administra… cuánto cuesta… cómo se 

almacena… cuál es la demanda… 

¿Por qué explicar el ciclo del agua en La Gomera, desde su origen en la naturaleza hasta sus 

implicaciones socioeconómicas?  

En La Gomera el agua es un bien escaso, si bien parece ser percibido como un recurso infinito en 

cuanto llueve o abrimos el grifo y está disponible.  

La mayoría de las campañas y materiales piden a la población que ahorre agua, convirtiéndola en el 

principal responsable de esta práctica. Mensajes como “No dejes que se acabe”, “Cuida del agua” y otros 

similares, así lo testifican.  

Ahorrar agua es sin duda una práctica muy adecuada, pero no basta. El ahorro debe darse en toda la 

cadena de suministro y no solo en la parte final, la del consumidor.  

El agua tiene un origen complejo ya que depende de numerosos factores naturales que no podemos 

controlar directamente (geología, clima, suelos, vegetación, latitud, orografía, etc.), a lo que se añade la 

parte antrópica y el cambio climático.   

Si deseamos que el agua sea un recurso bien administrado por todas las partes implicadas, es decir el 

sector público y los consumidores, se debería disponer de información rigurosa que ayude a este cambio 

de paradigma, por tanto, que proceda de las entidades con mayor rigor científico en este asunto. 

Las entidades que tienen más información científica sobre el agua de La Gomera son el Consejo Insular de 

Aguas y el Parque Nacional de Garajonay. Con tal propósito se inició un trabajo en equipo en el marco de 

la Estrategia y Plan de Acción de la Carta Europea de Turismo Sostenible (CETS) de La Gomera CETS 2018-

2022, dentro de su Línea Estratégica 1 “Gestión de los recursos naturales”, y de su objetivo específico 

“Implicar a todos los consumidores en la importancia de manejar correctamente el agua como recurso 

(ciclo, coste, calidad, ahorro)”.  

Este trabajo ha dado como resultado este DOSSIER cuya finalidad es organizar, interpretar y tratar la 

información que se tiene relativa al agua en La Gomera para que ayude al cambio de prácticas que 

estamos planteando: saber más y consumir mejor.  

Estas páginas son un buen punto de partida para orientar y dar coherencia a los mensajes, materiales y 

soportes que se divulguen sobre el agua, para lograr concienciar y sensibilizar sobre su mejor uso tanto a 

la población, a los gestores, administradores y propietarios del agua, como a los turistas y visitantes que 

vienen hasta la isla.   
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Donde encontrar la información que necesitamos 

Una buena parte de la información contenida en este documento ha sido extraída de la documentación 

relativa al Plan Hidrológico de La Gomera, disponible en la página web del Consejo Insular de Aguas de La 

Gomera. 

 Consejo Insular de Aguas de La Gomera. 

- https://aguasgomera.es/  

 

 

Además, disponemos de medios oficiales donde recabar y conocer la información relacionada con los 

temas del agua. 

 Planes Hidrológicos 3º Ciclo y Planes de Gestión de Inundación 2º Ciclo (2021-2027) de todas las 

Islas Canarias. 

- https://www.infoaguasdecanarias.com/  

 Servicio Canario de Salud. Programa de Vigilancia Sanitaria del Agua de Consumo Humano. 

- https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=

c7deec59-13b4-11de-9adc-e374ef74e50a&idCarpeta=0b1b3f02-aeb1-11e9-98f6-

6940b8c76cbc  

 Ministerio de Sanidad. Sistema de Información Nacional de Aguas de Consumo (SINAC).  

- https://sinac.sanidad.gob.es/SinacV2/Index.do  

 Textos legislativos relativos al agua en España. Ministerio de Transición Ecológica. 

- https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/marco-del-

agua/LegislacionDMA.aspx  

 

 

https://aguasgomera.es/
https://www.infoaguasdecanarias.com/
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=c7deec59-13b4-11de-9adc-e374ef74e50a&idCarpeta=0b1b3f02-aeb1-11e9-98f6-6940b8c76cbc
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=c7deec59-13b4-11de-9adc-e374ef74e50a&idCarpeta=0b1b3f02-aeb1-11e9-98f6-6940b8c76cbc
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=c7deec59-13b4-11de-9adc-e374ef74e50a&idCarpeta=0b1b3f02-aeb1-11e9-98f6-6940b8c76cbc
https://sinac.sanidad.gob.es/SinacV2/Index.do
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/marco-del-agua/LegislacionDMA.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/marco-del-agua/LegislacionDMA.aspx
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El origen del agua. El agua es un recurso finito y escaso.  

¿De dónde viene el agua? Los recursos hídricos de La Gomera. 

El agua que podemos utilizar, ya sea que esté en un acuífero subterráneo, en un arroyo, en un embalse, 

etc., procede de la precipitación, es decir de la lluvia y de la niebla. 

¿Con cuánta agua contamos? Para saberlo, el PHG establece una cuantificación de los recursos hídricos de 

la isla a partir de un método de cálculo que se llama Modelo SIMPA (Sistema Integrado para la 

Modelización de la Precipitación-Aportación) desarrollado en el CEDEX, y que en este caso se calculó 

utilizando series de datos desde el año 1940 hasta la actualidad. 

Precipitación 
media 

Escorrentía 
superficial 

Evapotranspiración 
real 

Recarga 

139 hm3/año 11 hm3/año 94 hm3/año 34 hm3/año 

100% 8% 68% 24% 

De este modo podemos entender que, de toda el agua que cae con la lluvia, esos 139 hm3/año, se 

reparten así.  

 El 8% discurre por los barrancos (escorrentía), y una parte es captada en las presas. 

 El 68% vuelve a la atmósfera como consecuencia de la evaporación y de la transpiración de las 
plantas (evapotranspiración). 

 El 24% se infiltra en el suelo, recargando los acuíferos. Una parte vuelve a salir a la superficie a 
través de manantiales, el resto permanece almacenada y continúa fluyendo lentamente hacia el 
mar, es la que podemos extraer mediante pozos, sondeos y galerías. 

 
  Ciclo de agua en un área montañosa costera, similar a la existente en Canarias.  

Fuente: United States Geological Survey (USGS; www.usgs.gov). 
 

 

http://www.usgs.gov/
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¿Puede mejorar este porcentaje de recarga? 

Sí, la infiltración de agua en el suelo puede aumentar o disminuir en función de una serie 

de factores.  

La presencia de terrenos abancalados reduce la escorrentía y aumenta la infiltración, por tanto, cuando 

los paredones o andenes se caen vuelve la escorrentía y la erosión. También la vegetación aumenta la 

captación de agua en zonas donde hay nieblas, y aunque la vegetación consume agua (efecto de la 

transpiración), el balance final es positivo según los estudios realizados, es decir, la vegetación capta más 

agua de la que consume.  

La presencia de niebla también mejora la infiltración, porque reduce la incidencia del sol y por tanto la 

evaporación del agua. Cuando hablemos de la lluvia horizontal profundizaremos en esto. 

Sin llegar a cuantificar todos estos valores, podemos comprender que las superficies sin vegetación y con 

mucha pendiente reducen la capacidad de retención de agua, por ello los incendios forestales y la erosión 

son factores que pueden reducir la disponibilidad de agua en La Gomera.  

Es muy importante que exista una densa y continua cubierta de vegetación, especialmente en 

las zonas donde afecta la niebla regularmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Hay reservas de agua subterránea que no dependan de la lluvia? 

No, toda el agua depende de la lluvia.  

Es necesario entender que la isla es una estructura permeable y que toda el agua de sus acuíferos procede 

de la lluvia y fluye a través del suelo hacia el mar.  

Aún no sabemos cómo de rápido sucede esto porque no se ha estudiado aún cuál es el volumen de 

reservas de aguas subterráneas ni el flujo de ésta hacia al mar. Por ello el PHG siempre estima el agua 

disponible en función del agua de lluvia.  
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Los acuíferos. 

En La Gomera, las masas de agua subterránea están conformadas por cinco acuíferos. 

 

¿Estamos sobreexplotando los acuíferos? 

Hasta ahora, los recursos hídricos disponibles han sido superiores a las extracciones. 

Pero estos recursos dependen de las precipitaciones. 

En lo referente a la posible sobreexplotación de recursos hídricos, el PHG estima unos índices de 

explotación (el 0 sería la explotación mínima o nula y el 1 la explotación absoluta) de 0,01 para el acuífero 

Complejo Basal (zona noroeste), de 0,08 para el acuífero insular (parte central de la isla), de 0,22 y 0,24 

para el acuífero costero y acuífero de San Sebastián, y de 0,6 para el acuífero de Valle Gran Rey.  

Este índice es el cociente (la división) entre lo que extraemos y los recursos disponibles. Los índices más 

altos de extracción se encuentran en el acuífero costero, San Sebastián y, sobre todo, Valle Gran Rey.  

Un alto índice de explotación aumenta el riesgo de intrusiones salinas y otros fenómenos, que reducen la 

calidad del agua.  

Los recursos disponibles se calculan como la recarga más un 10% de la escorrentía superficial. 

Nombre 
Extracciones 

(hm3/año) 
Recursos disponibles 

aproximados (hm3/año) 
Índice de 

Explotación 

Acuífero insular 1,1 14,7 0,08 

Acuífero costero 2,2 10,1 0,22 

Acuífero Complejo Basal 0,02 4,2 0,01 

Acuífero Valle de San Sebastián 0,7 2,8 0,24 

Acuífero Valle Gran Rey 1,4 2,3 0,6 

TOTAL 5,4 34,1 0,2 

 

 

 

Acuífero insular 

Acuífero costero 

Acuífero 

Complejo Basal 

Acuífero Valle de 

San Sebastián 

Acuífero             

Valle Gran Rey 
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¿Cuánta agua somos capaces de extraer? 

El mayor volumen de agua está en el subsuelo.  

El agua que utilizamos procede 3/4 partes de aguas subterráneas (manantiales, pozos, sondeos y galerías) 

y 1/4 parte de las presas. 

Según el PHG, en la isla hay unos 416 manantiales, que aportan un caudal que estaría en torno a los 5,5 - 6 

hm3 al año. 

Para extraer el agua subterránea se han inventariado 72 pozos, 85 sondeos y 11 galerías, tanto de 

titularidad pública como privada. Sólo permanecen activos 33 sondeos, algo más de la mitad de los pozos 

y 7 de las 11 galerías. Las galerías del Altito e Ipalán cuentan con sondeos en su interior para aumentar la 

captación de agua.  

Además, hay 60 presas, de las cuales 2/3 partes son de titularidad pública y 1/3 parte privadas, que tienen 

una capacidad de almacenamiento máximo de 4,86 hm3. Muchas son pequeños azudes o represas de poca 

capacidad, solo Amalahuyge, Chejelipes, La Encantadora y Mulagua almacenan cantidades importantes de 

agua (suman 3 hm3 de capacidad entre las cuatro).  

¿Y a qué usos se destina? 

Podemos clasificar en dos los posibles usos: el agrícola, es decir para riego de fincas, y el que va a la red de 

abastecimiento urbano (residencial, turístico, industrial, etc.). 

 Toda el agua de las presas se destina a uso agrícola (para riego). 

 El agua procedente de los sondeos se destina toda a abastecimiento urbano.  

 El agua procedente de los pozos se destina tanto a uso agrícola como abastecimiento urbano.  

 El agua de las galerías se destina tanto a uso agrícola como a abastecimiento urbano. La de mayor 
aporte es la de Las Mercedes (Lepe). 

Datos del año 2017                        

Tipo 
Volumen 
utilizado 

(hm3/año) 
Uso 

Pozo 
2,18 
0,75 

Agrícola 
Urbano 

Sondeo 2,08 Urbano 

Galería 
0,30 
0,07 

Agrícola 
Urbano 

Presa 1,44 Agrícola 

Manantial 
1,11 
0,18 

Agrícola 
Urbano 

 

NOTA: Los pozos con una mayor explotación son La Puntilla, La Calera, Alianza o Bonys, La Rosita y La Dama. Los sondeos que experimentan una mayor explotación son Guarimiar II y III, Juel, La 
Hurona I, Los Campos II, Erque II, Orijamas I y Los Reyes I.              
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¿Se puede aumentar la disponibilidad de recursos hídricos de La Gomera? 

Sí, con desalinizadoras y depuradoras.  

Cuando el agua disponible no es suficiente para abastecer nuestra demanda, y necesitamos aumentar la 

disponibilidad de agua, debemos recurrir necesariamente al aprovechamiento de agua de mar desalada y 

de aguas residuales depuradas, con unas consecuencias que analizaremos más adelante. 

Actualmente en La Gomera hay 1 EDAM, de propiedad privada, y unas 12 EDAR importantes, sin contar las 

de pequeñas dimensiones. 

 

La lluvia horizontal 

¿Qué es la lluvia horizontal? 

A parte de la lluvia con la que estamos tan familiarizados, La Gomera tiene agua dulce gracias a otro 

fenómeno, la lluvia horizontal. 

Se trata del aporte de humedad procedente de la precipitación de la niebla, al condensarse ésta en los 

elementos del suelo, principalmente sobre la vegetación. 

Se genera gracias a la presencia simultánea de tres factores: viento, océano y bosque. Los 

vientos alisios que afectan a las Islas Canarias, provenientes del nordeste, más intensamente durante el 

verano, se cargan de humedad al circular sobre la superficie del océano que nos rodea, formando una 

gruesa y persistente capa de nubes que se interna, en forma de niebla, en la densa vegetación, la 

laurisilva, donde es interceptada condensándose en las ramas y hojas, en forma de gotas de agua que 

caen al suelo. 

Al ser más intensa durante el verano, genera un efecto beneficioso al aportar humedad justo en la época 

del año en la que menos llueve y hace más calor. 

¿Cuánta agua aporta realmente la niebla?  

Garajonay es un bosque de nieblas. Una esponja verde de la que emana vida.   

El aporte de la lluvia horizontal es muy diferente según la zona de la que se trate y del tipo de vegetación. 

En los bosques de brezo y tejo de las cumbres gomeras, es donde mayor captación se produce, 

llegando a ser igual a la de la lluvia normal.  

En las Islas Canarias es conocido que las lluvias son relativamente escasas, y que extensas zonas muestran 

un carácter considerablemente árido. En estas condiciones, el sol y el viento favorecen la evaporación del 

agua. Entonces, sucede que las pérdidas de agua por evapotranspiración son muy superiores a los aportes 

por precipitación en casi todos los casos estudiados.  

Sin embargo, la niebla puede tener un efecto positivo e indirecto en el agotamiento del agua del suelo 

porque su presencia disminuye la evapotranspiración, favoreciendo, por consiguiente, la presencia de 

agua en el suelo y la infiltración en el subsuelo. 
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El mar de nubes es vital para la isla, el agua, el monte y la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Sobrevive la laurisilva en Canarias gracias a la niebla? 

El papel ecofisiológico de la niebla en los bosques nubosos de laurisilva de las Islas Canarias no se ha 

demostrado inequívocamente, aunque sí se asume que el agua de la niebla es importante para la 

supervivencia y distribución de este paleoecosistema relicto del Atlántico Norte. 

La precipitación de nieblas aporta un porcentaje extra de humedad al suelo, pues la transpiración de los 

árboles de la laurisilva es hasta 30 veces mayor cuando no están expuestos a la niebla. 

La presencia de niebla, por su aportación extra de humedad, pero, sobre todo, por reducir la 

evapotranspiración, es fundamental para la supervivencia de estos bosques húmedos.  
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El agua que hay y el agua que habrá 

La disponibilidad de agua en La Gomera depende de la lluvia, de la presencia de la niebla, de que exista 

una vegetación frondosa, del relieve y del tipo de roca. Sin contar con la gestión de la misma, tanto 

pública como particular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Algunas definiciones que necesitas para entender este apartado: 

Precipitación normal: cantidad total de agua que cae sobre la copa de los árboles. Por 
decirlo de forma simple, la lluvia. 

Precipitación penetrante: aquella que atraviesa la cubierta vegetal y cae al suelo, incluye 
lluvia y precipitación procedente de la niebla. 

Escurrido cortical: agua que se desliza por la superficie de ramas y troncos y llega a suelo. 

Precipitación neta: precipitación penetrante + escurrido cortical. 

El Parque Nacional de Garajonay lleva estudiando, a través de su Programa de Seguimiento Ecológico y 

durante 30 años, la evolución de sus condiciones ecológicas. Los datos que ha obtenido en las diversas 

estaciones de muestreo repartidas por todo el Parque, han permitido llegar a conclusiones muy 

interesantes y reveladoras. 

Se ha observado una disminución continua en la precipitación normal, que es la que aporta la mayor 

parte del agua que infiltra al subsuelo. Esta tendencia indica que en el futuro habrá una reducción 

“en origen” de este valioso recurso.  
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¿Y qué pasa con el efecto de la niebla? Pues curiosamente, la precipitación penetrante sí muestra un 

incremento paulatino en el Parque.  

 

¿Esto indica que la dinámica de los vientos alisios está favoreciendo la presencia del mar de nubes que 

dejan humedad en el bosque? Pues podríamos pensar que sí, pero al estudiar esto con más profundidad 

se observa que esto sólo sucede en las zonas de cumbre. En cambio, en las zonas de laurisilva en la 

vertiente norte (barlovento) mantienen cierta estabilidad, mientras que en la vertiente sur (sotavento), en 

incluso en zonas de la vertiente norte con fayal-brezal, disminuye. 
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En conclusión, en zonas expuestas al alisio, existe un patente incremento de la precipitación 

dentro del bosque gracias a la acción de la niebla, a pesar de que las lluvias han disminuido. En 

áreas de barlovento no afectadas por la niebla, y de sotavento existe una tendencia a la 

disminución tanto de la precipitación normal como de la precipitación de niebla. 
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¿Y qué pasa con el cambio climático? 

La evolución de las lluvias en las décadas venideras condicionará los recursos disponibles. Todos los 

horizontes que se visualizan frente al cambio climático, muestran un aumento de las temperaturas, tanto 

máximas como mínimas, y un potencial descenso de las lluvias hasta un 20-30%.  

Es necesario aprovechar el amplio margen de mejora existente en la gestión del agua actualmente, es 

decir, reducir las pérdidas, ahorrar en consumo, fomentar el aprovechamiento de aguas depuradas y la 

desalinización de agua de mar, como propone el propio PHG. 

 

 

 

 

Por otro lado, también se prevé un descenso altitudinal del mar de nubes. Como ya hemos visto, el mar 

de nubes es fundamental en el proceso de captación de agua del suelo, al disminuir drásticamente la 

evapotranspiración y permitir el desarrollo óptimo de los bosques de laurisilva. No sabemos las 

consecuencias que podrá tener un descenso del mar de nubes, que dejaría las zonas de monte más altas 

permanentemente expuestas al sol. 

 

 

Temperatura máxima Temperatura mínima 

Precipitación 



16 
 

¿Y qué pasará con la precipitación de niebla? 

Como hemos visto, en las décadas más recientes, la precipitación normal muestra una tendencia al 

descenso en el Parque, mientras que el aporte de las nieblas parece incrementarse y suavizar la tendencia 

a la sequía en las zonas más expuestas a la acción del alisio. No obstante, esta realidad nos sitúa en un 

escenario futuro preocupante por tres razones: la reducida extensión del territorio favorecido por las 

nieblas, una posible disminución del grosor del mar de nubes y su desplazamiento en altitud, pues todo 

ello reduce el espacio habitable por las especies del monteverde. 

 

Los hábitats naturales de agua dulce 

Los ecosistemas ligados al agua dulce están entre los más frágiles y difíciles de conservar.  

Ver agua corriendo durante todo el año es muy difícil o imposible ya que en Canarias solo existen 15 km 

de corrientes de agua permanentes sin canalizar, y 4 km de ellos se encuentran en la laurisilva del 

Garajonay (arroyos del Cedro, El Rejo y Meriga). Por eso, para estos tres arroyos se hace imprescindible su 

conservación, porque representan uno de los escasísimos lugares donde se refugian especies 

exclusivamente conectada con el hábitat de agua dulce, especialmente invertebrados.  

Las especies que viven en estos cauces de agua dulce son indicadoras de la alta calidad del agua y de su 

estructura sin alteraciones. Pero están sometidas a múltiples perturbaciones e impactos que producen 

graves consecuencias, algunas irreversibles como la desaparición de especies para siempre.  

Un ejemplo de especies que desaparecen lo tenemos en que antiguamente las anguilas remontaban los 

barrancos de la isla, sin embargo, hoy es extremadamente raro ver alguna, pues los barrancos 

prácticamente no fluyen hasta al mar.  

Además de los propios hábitats acuáticos, hay comunidades vegetales dependientes de la presencia de 

agua en mayor o menor medida. El monteverde de fondo de barranco o monteverde higrófilo, con tiles 

(Ocotea foetens) y vinátigos (Persea indica) es el ecosistema que muestra mayor dependencia con la 

permanencia del agua en los barrancos. 

Otra comunidad estrechamente ligada al agua es la vegetación rupícola que crece en la salida de 

manantiales, con musgos que crecen en paredones calcáreos sombríos siempre rezumantes. 

No todos los ecosistemas ligados al agua dulce están en el monte gomero. Los tarajales de Tamarix 

canariensis y las saucedas de Salix canariensis, son ecosistemas que dependen de la humedad en el suelo, 

al menos en un periodo más o menos largo del año. Los matorrales de balo (Plocama pendula) también 

son ecosistemas ligados a los fondos de barranco, pero su presencia está condicionada a las características 

del sustrato y no tanto a la presencia de agua en el suelo. 

Existen muchas zonas con hábitats dulceacuícolas, incluso en zonas protegidas, para las que se desconoce 

su estado de conservación y las presiones a las que se ven sometidas. La información sobre este aspecto 

resulta muy limitada y, en algunos casos, hasta inexistente. 
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Los paisajes que conforman los ecosistemas de agua dulce son un bien muy escaso.  

 

  
 

Arriba: charco natural en un cauce del Parque Natural de Majona. 
Abajo: Parque Nacional de Garajonay; izda.: ancón rezumante; dcha.: arroyo de El Cedro. 

 

 

Recuerda que:   

1. Garajonay es el gran regulador del ciclo del agua en La Gomera. Conservar el monte y protegerlo 
como parque nacional es fundamental para disponer de agua en la isla.   

2. Toda el agua de la isla procede de la lluvia y la niebla.  

3. A menos lluvia y menos niebla, menos agua.  

4. Lloverá bastante menos en los próximos 10-15 años. Habrá más sequía.  

5. El agua que bebemos en La Gomera viene del acuífero del subsuelo.  

6. Cuanta más vegetación madura y bien conservada exista, más filtración de agua hacia el subsuelo 
(hasta un 60% en los terrenos del Parque Nacional, que solo ocupa un 10% de la isla). 

7. El agua contenida en la niebla solo es bien aprovechada por un bosque maduro situado en su zona 
de influencia.  

8. La niebla será cada vez menos frecuente, afectará a menos superficie, el grosor y la altitud del 
“mar de nubes” disminuirá y descenderá, y habrá graves consecuencias para el monte.    

9. A más incendios y menos vegetación, la recarga del acuífero descenderá notablemente. No puede 
haber más incendios en la isla.  

10. El Parque Nacional de Garajonay es la muestra mejor conservada de la laurisilva canaria, un 
bosque ancestral, singular y de nieblas. En el 2012 hubo un gran incendio forestal que arrasó el 
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20% de su superficie. Tardará más de cien años en recuperarse.  

11. Cuando el bosque es maduro, es decir, cuando tiene árboles de diferentes especies, edades y 
porte se crea un espacio más abierto entre ellos. Si la niebla entra puede circular mejor y así es 
captada y aprovechada de forma más intensa por cada hoja, tronco y rama. Se produce un goteo 
maravilloso.  

12. Los árboles en Garajonay funcionan como una barrera vertical que atrapa el agua de las nubes. Los 
suelos profundos y su capa de mantillo, por su porosidad, facilitan la infiltración del agua hacia el 
acuífero insular.  

13. El suelo desnudo de vegetación no retiene agua, tampoco el suelo quemado o pavimentado.  

14. Cuanta más vegetación bien conservada tengamos, más filtración de agua hacia el subsuelo y más 
agua disponible para la isla.  

 

  
Parque Nacional de Garajonay; izda.: chorro de El Cedro; dcha.: cascada dentro del Garajonay.  
 

 

 

La distribución del agua 

De donde viene el agua del grifo 

Toda el agua que bebemos procede del acuífero. Se bebe agua subterránea que hay que extraer 

mediante sondeo y distribuir para que llegue a cada grifo.  

La distribución de agua potable en La Gomera es compleja, y de manera resumida, la exponemos en el 

cuadro de la página siguiente. En el esquema se observan las redes de distribución, indicando la dirección 

del flujo. Las manchas amarillas reflejan la cantidad de agua que suministran. 

Aunque la red es complicada e intrincada, es interesante destacar que: 

 los sondeos de Guarimiar abastecen a zonas de los 6 municipios a través de varias estaciones de 
rebombeo y depósitos, 

 los sondeos de Enchrereda y Juel abastecen a zonas de 3 municipios, 

 los sondeos de Erque abastecen a zonas de 2 municipios, 

 éstos, junto a los sondeos de Orijamas, El Altito y Los Reyes, en el municipio de Valle Gran Rey, y 
los de Hurona y La Alianza-Bonys, en San Sebastián, suponen los principales abastecimientos de 
agua potable de la isla. 

 

NOTA: Los sondeos que experimentan una mayor explotación son Guarimiar II y III, Juel, La Hurona I, Los Campos II, Erque II, 
Orijamas I y Los Reyes I. 
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Origen Abastecimiento 
Leyenda: (p) pozo o sondeo; (g) galería; (n) naciente; E.R.: estación de rebombeo 

Grupo de Sondeos de 
Guarimiar 

Alajeró (Guarimiar, Playa Santiago, Aeropuerto) 
San Sebastián (Tecina) 
Vallehermoso (Igualero, La Dama, Chipude, El Cercado, Epina y el casco) 

 E.R. Igualero Agulo (La Palmita, Las Rosas, Abrante) 
Hermigua (El Cedro, Aceviños) 
San Sebastián (Vegaipala, Tejiade, Jerduñe, Ayamosna, Las Nieves) 
Vallehermoso (Laguna Grande, Simancas, Mazapeces) 
Valle Gran Rey (Arure, Las Hayas, Taguluche; a través del depósito de Cruz de 
María) 

 E.R. Cardones, Las 
Cruces, Campillo e 
Imada 

Alajeró (Targa, Antoncojo, Alajeró casco, Imada) 

 Mora y Agando (n) 

 E.R. Guarimiar 

Alajeró (Playa Santiago, Aeropuerto) 

Grupo de sondeos de 
Enchereda y Juel 

Agulo (casco y Lepe) 
Hermigua (Las Hoyetas, Ibo Alfaro, Piedra Romana, El Tabaibal, El Curato, 
Callejón de Ordáiz, Llano campo, Las Nuevitas, Los Pedacitos, Valle abajo) 
San Sebastián (Bco. de la Villa, La Lomada, El Calvario, y el casco) 

Sondeos de Erque Vallehermoso (La Dama, Chipude, El Cercado, Epina, casco, Macayo, La 
Quilla, Alojera, Arguamul, Tazo) 
Valle Gran Rey (Arure, Las Hayas, Taguluche) 

Las Mercedes (g) 
Los Ñames (n) 

Agulo (casco y Lepe) 

Las Palomas (p) Alajeró (Arguayoda, Imada) 

Los Tiles (g) Hermigua (Valle Alto, Monteforte, El Estanquillo, El Corralete, San Juan, Las 
Cabezadas, Ibo Alfaro, Piedra Romana, El Tabaibal) 

Hurona (p) 
Alizanza/Bony (p) 
Los Raspaderos (p) 

San Sebastián (Bco. de la Villa, La Lomada, La Gallarda, El Calvario, Las 
Galanas, y el casco) 

Las Gavetas (n) y Ojila San Sebastián (La Laja, Chejelipes) 

Grupo de nacientes y 
galería de Agando 

San Sebastián (Las Toscas, Pastrana, Bco. de Santiago) 

Los Gallos (g) Vallehermoso (casco, Los Loros, Banda de Las Rosas) 

Paridero (n) Vallehermoso (La Dama) 

Nacientes de Macayo, La 
Quilla, Vegueta de Tazo, 
El Charco, Manerito, 
Mando, Chorros de 
Epina, El Chorrillo, El 
Juncal 

Vallehermoso (Macayo, La Quilla, Alojera, Arguamul, Tazo, Epina) 

Nacientes de Guadá Valle Gran Rey  (La Vizcaina, El Retamal, El Guro, etc.) 

Sondeos de Orijamas, El 
Altito y Los Reyes 

Valle Gran Rey (La Calera, Vueltas, La Playa, La Puntilla) 

Nacientes de Obispo, 
Jorge y La Vica 

Valle Gran Rey (Arure, las Hayas, Taguluche) 
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El agua de uso agrario 

En La Gomera, las comunidades de regantes gestionan mayoritariamente la distribución, reparto y 

mantenimiento de las redes de agua colectivas que llevan el recurso desde el punto de toma en alta, hasta 

la parcela de cada uno de sus miembros. Existen 15 comunidades de regantes repartidas por toda la isla. 

Su funcionamiento es autónomo a través de una junta directiva.  

La práctica tradicional del regadío está dominada por el régimen de dulas, en el que los derechos de agua 

están vinculados a la propiedad de la tierra. Estos derechos se basan en el establecimiento de un ciclo 

completo de días de riego de manera que cada propiedad en la dula, tiene derecho a usar el agua durante 

los días correspondientes del ciclo con independencia de las necesidades reales de los cultivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tajea de conducción e instalación de bombeo de agua en la zona de Los Aceviños.  
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Las redes de abastecimiento y las mermas 

Las redes de abastecimiento 

Las mermas en el abastecimiento urbano corresponden a las pérdidas en la red que pueden deberse al 

mal estado o averías en las canalizaciones y depósitos de agua, o también por el agua consumida y no 

facturada, debido a contadores en mal estado o manipulados.  

¿Qué son las mermas? 

Las mermas en el abastecimiento urbano corresponden a las pérdidas en la red que pueden deberse al 

mal estado o averías en las canalizaciones y depósitos de agua, o también por el agua consumida y no 

facturada, debido a contadores en mal estado o manipulados. En algunos municipios gomeros se han 

alcanzado cifras del 70% de mermas.  

Entorno al 15% de las mermas son consecuencia del mal estado de conservación o manipulación de los 

contadores domiciliarios, es decir, no es una pérdida real, sólo agua que no se cuenta. 

Una cosa que debemos saber es que actualmente es prácticamente imposible reducir las mermas por 

debajo del 10% en cualquier red de distribución de agua del mundo. 

¿Qué se hace para reducir las mermas? 

Cada año, el CIAG realiza una evaluación de pérdidas en la que se detectan los puntos de la red municipal 

en los que se pierde agua, trasladando los resultados y la información a los Ayuntamientos para que 

reparen las averías en la red y en los depósitos municipales. Las actuaciones de los planes de reducción de 

mermas que se están ejecutando en cada municipio han estado, y están encaminadas a reducir estas 

pérdidas. Los resultados de las auditorías realizada por el CIAG demuestran que ha habido una 

reducción considerable en las mermas en todos los municipios. 

El CIAG estima en 2019, una reducción de las mermas de un 6% en Agulo y Alajeró (en ambos casos, se 

toma el dato respecto a 2017). En Hermigua, San Sebastián y Vallehermoso se muestra una reducción de 

las mermas del 15-18 %. En Valle Gran Rey se consiguieron reducir casi un 32%. Además, los 

ayuntamientos cuentan con otros abastecimientos de agua no gestionadas por el CIAG (como el pozo de 

la Alianza en San Sebastián), donde también se están produciendo ahorros importantes, como refleja el 

dato ofrecido por del ayuntamiento de San Sebastián, con una reducción de consumo total en el 

municipio del 27 % en 2019, respecto a 2015. 

 2015 2017 2019 

Agulo 46 % 48 % 45 % 
Alajeró 40 % 46 % 43 % 
Hermigua 34 % 31 % 29 % 
San Sebastián de La Gomera 70 % 67 % 59 % 
Valle Gran Rey 62 % 50 % 47 % 
Vallehermoso 53 % 50 % 46 % 

Pérdidas en la red, según datos publicados en la documentación del el PHG. 
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El coste y el precio del agua 

Coste y recuperación de costes 

Extraer, almacenar, potabilizar, distribuir, recoger y depurar el agua tienen un coste para las entidades 

gestoras, y este coste se repercute a los usuarios de acuerdo a lo que dictamina una norma europea que 

es la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 

octubre de 2000 por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 

aguas).  

La Directiva establece un fundamento que llama recuperación de costes y señala que “los Estados 

miembros tendrán en cuenta el principio de la recuperación de los costes de los servicios relacionados con 

el agua, incluidos los costes medioambientales y los relativos a los recursos, a la vista del análisis 

económico efectuado, y en particular de conformidad con el principio de que quien contamina paga”. 

El PHG incorpora este análisis de recuperación de costes. Los servicios que se prestan y que deben ser 

incorporados al análisis son los siguientes: 

 Servicios de agua superficial en alta: captación, almacenamiento, embalse y transporte del agua 
superficial en alta por medio de infraestructuras de regulación y conducción. 

 Servicios de agua subterránea en alta: extracción y suministro de aguas subterráneas. 

 Distribución de agua de riego (a partir del punto de entrega del suministro en alta). Este servicio 
puede ser prestado por comunidades de regantes u otros organismos. 

 Servicios de agua urbanos (en baja): abastecimiento de agua potable y saneamiento. 

 Reutilización del agua. 

 Desalinización. Este coste actualmente no existe en La Gomera. 

El análisis en La Gomera revela que los costes totales de los servicios prestados por las Administraciones 

Públicas (Cabildo, CIAG y Ayuntamientos) ascienden a 7 millones de euros, mientras que los ingresos 

suman 2,21 millones de euros. Esto quiere decir que el balance se sitúa en una recuperación de solo un 

31% de los costes.  

Separando por usos tenemos que se recupera un 47% de los costes en abastecimiento urbano y un 13% 

en el agua de uso agrícola. 

Por tanto, nos encontramos ante una situación muy lejos de la recuperación de costes deseable, y esto 

supone que en algún momento habrá que impulsar e implementar las nuevas tasas (que ya están 

previstas) y que podrán mejorar la situación de recuperación de costes tanto en abastecimiento urbano 

como en regadío. 

Existen otros servicios prestados por organismos públicos que no se consideran en el análisis de 

Recuperación de Costes, y se financian en general por la vía impositiva, al beneficiar al conjunto de la 

sociedad y no a usuarios concretos.  

Se trata de las actuaciones de defensa medioambiental como el control de los vertidos, la guardería 

fluvial, la recuperación de cauces y humedales; las que se realizan en cauces y márgenes con el objetivo de 

prevenir avenidas, evitar inundaciones y mitigar sus impactos; u otras propias de la administración del 

agua, como la gestión de concesiones, la planificación hidrológica, la monitorización hidrológica y de los 

indicadores de calidad de las masas de agua, etc. 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2000-82524
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2000-82524
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2000-82524
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El precio del agua 

Para tener una idea de los precios aproximados del agua en La Gomera:  

 Los servicios de distribución de agua en alta vienen definidos por la actuación de CIALG y 
entidades privadas. El precio se encuentra fijado por el CIALG en 0,33€/m3.  

 El flujo de agua en alta con destino a usos agrícolas está fijado en 0,0043€/m3, para la prestación 
del servicio de distribución, cuenta con una tasa de 0,12€/ m3. 

 Las tarifas mínimas aplicadas por los diferentes agentes en abastecimiento doméstico oscilan 
entre los 0,19 €/ m3 en Agulo y los 0,90 €/ m3 en Valle Gran Rey. 

 

Para sacar el agua del subsuelo es necesario utilizar mucha energía. El agua se bombea desde el 
acuífero y tiene que llevarse hasta lugares muy alejados, cruzando toda la isla. La energía que 
se utiliza es la eléctrica, que actualmente procede (casi el 100%) de la quema de combustibles 
fósiles emitiendo CO2.  

Lo óptimo sería usar energías renovables, pero todavía no hay infraestructura dedicada a eso. 
La instalación de aerogeneradores en la isla contribuirá a reducir el consumo de derivados del 
petróleo. Así, el viento (alisios) que nos trae el agua de lluvia, también nos daría la energía para 
bombearla y transportarla. 

 

 

 

Agua depurada 

La gestión de las EDAR y el uso de aguas depuradas 

Todas las corporaciones locales han venido realizando importantes inversiones para poder cumplir los 

objetivos de depuración de aguas residuales. Aún se están realizando muchas actuaciones en 

saneamiento, la implantación de filtros verdes ha generado ciertas dificultades por sus características y 

mantenimiento, y está siendo necesario invertir mucho en reparación e instalación de estaciones 

depuradoras.  

Actualmente, en la isla hay unas 10 EDAR y 10 pozos filtrantes (que pueden ser simples fosas sépticas, 

filtros verdes o tener pequeñas instalaciones de depuración), además de 4 estaciones de rebombeo de 

aguas residuales (EBAR), que son de gestión pública (municipal).  

Exceptuando los sistemas municipales, es difícil saber el número exacto dado que no hay constancia de 

todas las instalaciones privadas. Más adelante cuando hablemos de vertidos profundizaremos en esto. 

Las principales EDAR de la isla tratan un caudal conjunto de 4.915 m3/día. El agua depurada aún se utiliza 

relativamente poco, desde la EDAR de San Sebastián para riego de jardines, desde la EDAR de Playa 

Santiago para jardines y parcela agrícola, desde la EDAR de Hermigua para riego de jardines y plataneras, y 

desde las EDAR privadas de Hotel Jardín Tecina, para jardinería y campo de golf, y Finca El Cabrito, para 

plantas ornamentales. Ello supone una capacidad de recuperación en torno al 57% del agua depurada 

(2.840 m3/día), siempre según datos extraídos del PHG. Por tanto, existe margen para reutilizar un 

importante caudal de agua depurada. 
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El tratamiento de lodos 

En un año se generan más de 15.000 Kg de lodos en La Gomera. 

En cuanto a la gestión de los lodos, el Complejo Medioambiental El Revolcadero no cuenta aún en 2021 

con la autorización administrativa preceptiva para la recogida de los mismos. En 2018 se iniciaron las 

gestiones necesarias para poder recoger dicho residuo, para lo que era necesaria la caracterización de los 

lodos de todos los municipios, procedimiento que en 2021 no había finalizado. Todo esto supone que 

actualmente estos lodos no se pueden recoger en el vertedero, lo que obliga a almacenarlo o gestionarlo 

mediante la contratación de una empresa autorizada. 

En algunas EDAR se han instalado líneas de fangos, para reducir su volumen. También, se ha planteado la 

posibilidad de creación de una era de secado insular, que facilite la gestión y reaprovechamiento de los 

lodos. Su creación conllevaría ubicarla en el vertedero o bien la definición de un espacio a través del 

PTEORG, sin existir hasta el momento ningún pronunciamiento oficial al respecto desde las instituciones 

insulares.  

La gestión de los lodos viene marcada por la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos y la Ley 22/2011 de 

residuos y suelos contaminados; si bien, considerando su valorización y uso en el sector agrícola, debe 

atenderse a la Directiva 86/278/CEE, al Real Decreto 1310/1990 y a la Orden AAA/1072/2013 sobre la 

regulación de la utilización de los lodos de depuración en el sector agrario.  

La cantidad de lodos generado en cada EDAR es variable, dependiendo de la cantidad de agua que tengan 

que tratar. Por ejemplo, las depuradoras del municipio de Agulo generan una pequeña cantidad de lodos, 

únicamente cuando se realizan labores de limpieza de la EDAR, lo que puede suceder cada diez años. 

Actualmente, sólo los lodos de las EDAR privadas (Tecina y El Cabrito) se utilizan como sustrato de 

jardinería o agricultura. 

 

 

Calidad del agua 

¿Quién controla la calidad del agua? 

De acuerdo con la legislación vigente1, el control de calidad del agua es responsabilidad de diferentes 

agentes en cada etapa de gestión:  

El CIAG es responsable de realizar el control de calidad de aguas subterráneas, las extraídas de sondeos y 

pozos. 

Los municipios son responsables del autocontrol de la calidad y el control en grifo del agua que consume 

la población en su municipio. 

Los propietarios de inmuebles, dentro de su propiedad, son responsables de mantener la instalación 

interior a efectos de evitar modificaciones de la calidad del agua de consumo humano desde la acometida 

hasta el grifo. 

                                                           

1 Las responsabilidades y competencias en materia de agua de consumo humano se recogen en el Artículo 4 del Real 
Decreto 140/2003, así como en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias.  
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Los titulares de actividades públicas o comerciales, son los responsables del mantenimiento de las 

instalaciones interiores. 

La Administración Sanitaria realiza las inspecciones sanitarias periódicas para verificar la calidad del agua 

de consumo y el estado de las instalaciones involucradas. 

 

Vigilancia de la calidad del agua 

El control de la calidad de las aguas se lleva a cabo siguiendo las directrices del Programa de Vigilancia 

Sanitaria del Agua de Consumo Humano de la Comunidad Autónoma de Canarias, que determina los 

criterios sanitarios, protocolos de control, etc.  

Por un lado, está el control realizado por el gestor, que consiste en las analíticas diarias de desinfección 

de depósitos y redes; y las analíticas de control de calidad en laboratorio externo realizadas 

periódicamente en función del tamaño de población y el consumo. Por otro lado, se realizan las analíticas 

de vigilancia sanitaria, que de manera independiente corroborarán los valores de las analíticas anteriores. 

En cuanto al control de las redes de abastecimiento de agua de consumo, todas las determinaciones sobre 

la red que se realizan en España se publican en el Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo 

(SINAC), donde se indica para cada municipio, zona de abastecimiento y red, y los parámetros e 

indicadores de calidad con las fechas de realización del análisis. 

El CIAG realiza el control de calidad de aguas subterráneas extraídas de sondeos y pozos. Además, el PNG 

a través del programa de seguimiento de variables ecológicas, realiza controles de calidad de las 

corrientes de agua (el último realizado en 2016) y del agua de lluvia, concretamente del escurrido cortical 

(análisis realizados en 2020). Estos controles están destinados a medir valores de contaminación 

ambiental, no de carácter sanitario, pero al coincidir muchos de los indicadores utilizados, también son 

tenidos en cuenta. 

 

 

¿Hay contaminantes filtrados en los acuíferos? 

Según se recoge en el PHG, la calidad de las aguas subterráneas en La Gomera es en general buena o 

muy buena, excepto en zonas de San Sebastián y Valle Gran Rey, donde se han identificado 

relativamente elevadas concentraciones de nitratos, asociadas con seguridad a procesos de 

contaminación difusa, provenientes según los datos disponibles, de los retornos de riego, por el empleo 

de fertilizantes y productos fitosanitarios en zonas con cultivos intensivos, y posiblemente asociada 

también a deficiencia de saneamiento.  

Las dos masas de agua subterránea asociada a estas dos localidades, se encuentran en riesgo de no 

alcanzar los objetivos medioambientales de la Directiva Marco de Aguas y por ello se ha priorizado el 

seguimiento de éstas. Se trata, por tanto, de una problemática muy localizada a la que ya se ha puesto 

remedio frenando la extracción de los pozos afectados. 

 

 

¿Están salinizados los acuíferos cercanos a la costa? 

Se han identificado, de forma localizada en zonas costeras de Valle Gran Rey y San Sebastián, pozos con 

indicios de intrusión marina o en vías de sufrirla si se produce extracción importante.  

https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=c7deec59-13b4-11de-9adc-e374ef74e50a&idCarpeta=0b1b3f02-aeb1-11e9-98f6-6940b8c76cbc
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=c7deec59-13b4-11de-9adc-e374ef74e50a&idCarpeta=0b1b3f02-aeb1-11e9-98f6-6940b8c76cbc
http://sinac.msssi.es/SinacV2/
http://sinac.msssi.es/SinacV2/
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La normativa del propio PHG prohíbe la extracción en cuanto se superan las 500 ppm de Cloruros. 

Concretamente, se ha detectado problemas locales en verano en el pozo de La Calera (Valle Gran Rey) y 

en el pozo de los Bonys (San Sebastián). Ambos pozos son muestreados periódicamente en los programas 

de control operativo en relación a la conductividad por lo que hay un seguimiento de este tipo de presión.  

Debido a que no es un problema representativo de todas las masas de agua en su conjunto y que la 

normativa del PHG recoge mecanismos para su seguimiento y control, no se considera un problema 

significativo. 

 

¿Existen restricciones al consumo de agua? 

La información actualizada a noviembre de 2021 aportada por el sistema de Salud Pública no contempla 

ninguna restricción al consumo en La Gomera. En el pasado, hubo restricciones por incumplimiento de 

instalaciones de abastecimiento en la localidad de La Laja (San Sebastián). 

 

¿Qué sabemos de los vertidos? 

Los vertidos pueden ser al mar o bien a un cauce o a un pozo filtrante/fosa séptica, pudiendo afectar en 

este caso a los acuíferos.  

Los vertidos deben contar con una autorización donde se establecen las condiciones en que deben 

realizarse, tras garantizar que se cumple las normas de calidad ambiental y los límites de emisión fijados 

reglamentariamente. 

En el caso de los vertidos de tierra al mar, según los datos del Gobierno de Canarias, en la isla están 

identificados 10 conducciones de vertido, de las cuales sólo 3 son vertidos autorizados. En el caso de los 

vertidos que afectan a las aguas subterráneas, en la isla hay 7 vertidos autorizados, que se corresponden 

con instalaciones municipales, principalmente EDAR.  

El impacto de los vertidos depende del tipo de emisión. 

Vertidos urbanos. Son los relacionados con las aguas residuales rurales y urbanas. Comprenden los 

efluentes de EDAR evacuados al medio, los vertidos procedentes de aquellos núcleos y viviendas que 

carecen de red de saneamiento y en menor medida, de desbordamientos de sistemas de saneamiento en 

episodios de lluvia. Fundamentalmente incorporan materia orgánica y detergentes, además de una gran 

variedad de microorganismos. 

 En La Gomera se han identificado vertidos puntuales procedentes del saneamiento y de las EDAR 

que vierten al terreno. También por mal funcionamiento de las estaciones de bombeo, se 

producen vertidos al mar por rebose y a través de aliviaderos. Sin embargo, es importante aclarar 

que hasta el momento no hay ningún vertido activo que se considere importante, es decir de más 

de 2.000 hab-eq2. 

Vertidos térmicos. El vertido de aguas de refrigeración a una temperatura superior a la del medio 

receptor supone una alteración de las condiciones físicas del agua que pueden derivar en perturbaciones 

de las comunidades biológicas.  

                                                           

2 Población equivalente o habitantes equivalentes: se utiliza como unidad de medida para establecer la carga 
contaminante del agua residual sin depurar para vertidos de naturaleza urbana. 
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 En La Gomera, el único vertido de refrigeración procede de central eléctrica de El Palmar, en San 

Sebastián, y es un vertido que está autorizado. 

Vertidos de salmueras. Son las aguas sobrantes generadas en las instalaciones de desalación, las cuales 

presentan una elevada salinidad, además de otros subproductos, como el agua con sólidos en suspensión 

procedentes del lavado de los filtros y purgas de aguas de los instrumentos en línea y depósitos reactivos, 

así como soluciones de lavado de membranas.  

 En La Gomera, sólo cumple esta condición la conducción de desagüe de Tapahuga que recoge las 
aguas de la EDAM propiedad de Fred Olsen S.A. Es un vertido autorizado. 

 

Otros. Hay algunas instalaciones de vertido procedentes de vaciado de piscinas y limpieza de filtros. 

Suelen ser instalaciones reversibles que sirven a la vez para captación y vaciado.  

 En La Gomera hay tres instalaciones de este tipo, dos en Valle Gran Rey y otra en Vallehermoso. 

 

 

¿Cuánta agua se necesita? 

La demanda de agua en La Gomera 

Llegados a este punto, queremos saber cuánta agua estamos consumiendo en la isla realmente. 

Según los datos de la Documentación Inicial del 3º Ciclo del Plan Hidrológico de La Gomera, el consumo de 

agua en los hogares gomeros tiene una demanda bruta de 1.974.940 m3/año.  

En el caso del sector turístico se estima en 661.737 m3/año.  

Por otro lado, la demanda agrícola se sitúa en torno a los 5.020.000 m3/año.  

Si añadimos otros usos (industrial, ganadero y recreativo) la demanda total de agua se sitúa en los 8,57 

hm3/año (cifras del año 2017).  

Así, el consumo agrícola y ganadero supone el 59% de la demanda, el consumo doméstico un 23% y el 

turismo casi un 8%. 

Uso 
Demanda Bruta 

(hm3) 
% Demanda 

Total 

Doméstico 1,97 23,05 % 
Turismo 0,61 7,72 % 
Agrícola 5,02 58,59 % 
Otros usos 0,97 10,64 % 

TOTAL 8,57 100 % 
Datos del año 2017. 

 

 

https://aguasgomera.es/3o-ciclo-plan-hidrologico-de-la-gomera-2021-2027/
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El sector que requiere gran cantidad de agua es el agrícola, el 59% del total de la demanda insular. El agua 

utilizada por este sector procede de las presas, los pozos, los manantiales y de las galerías. El cultivo con 

mayor demanda es la platanera.   

 

 

Consumo urbano por habitante y día  

El consumo urbano dotación neta se calcula teniendo en cuenta el agua facturada en las redes de 

distribución urbanas, mientras que la dotación bruta se calcula considerando el agua incorporada a las 

cabeceras de las redes de distribución. 

La dotación bruta y la neta no tienen por qué coincidir. La primera puede estar almacenada y, por tanto, 

no haber sido ni consumida ni facturada.  

Municipio 
Dotación Bruta 

(l/hab. día) 
Dotación Neta 

(l/hab. día) 

Agulo 170 128 

Alajeró 215 136 

Hermigua 185 144 

San Sebastián de La Gomera 286 161 

Valle Gran Rey 300 210 

Vallehermoso 193 144 

TOTAL 255 164 
Datos del año 2019. 

Una cuestión importante es cómo llegar a un consumo responsable para el turismo en La Gomera, 
teniendo en cuenta que es la principal actividad económica de la isla y que el turista consume casi por 4 
veces más que un habitante (540 litros/turista/día). 
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Las tres maneras de garantizar la disponibilidad de agua 

El agua es un bien imprescindible. 

Vista la demanda y el agua de la que disponemos, tanto para satisfacer nuestras necesidades (agricultura, 
turismo, consumo doméstico, etc.) como para garantizar la conservación de los hábitats naturales ligados 
al agua, tenemos que decidir cómo garantizar el suministro de agua. 

El suministro de agua sólo puede asegurarse de tres maneras, siendo austeros (ahorrando agua), 
reutilizando las aguas depuradas (puesto que depurarlas ya es obligatorio antes de verterlas al medio), y 
recurriendo a la desalinización, ante el riesgo de no disponer de recursos suficientes.  

Hay que entender las consecuencias de recurrir a una u otra, y por qué, en la planificación hidrológica de 
La Gomera, a lo largo de los años, se ha priorizado una de estas medidas frente a las otras. 

 

Cómo garantizar           
el agua 

Ventajas Inconvenientes 

Ahorrar 

 Reducir las mermas. 

 Mejorar las 
infraestructuras. 

 Fomentar la eficiencia 
en el consumo. 

 Aumento del agua disponible 
de gran calidad. 

 Mejora de la recuperación de 
costes (eficiencia económica). 

 Mantenimiento de precio en 
torno al actual. 

 Coste elevado de inversión en 
infraestructuras y redes. 

 Coste elevado de inversiones 
para ahorro. 

 Cambios de mentalidad 
drástico. 

Reutilizar 
 

 Reducción de vertidos. 

 Reducción del consumo de 
agua potable para usos donde 
es innecesaria. 

 Calidad del agua puede bajar 
en momentos puntuales. 

 Coste elevado en 
instalaciones bombeo y 
distribución. 

Desalar 
 

 Disponibilidad “ilimitada”. 

 Reducción de la dependencia 
de la lluvia. 

 Más disponibilidad de agua 
para hábitats naturales. 

 Alto coste energético del 
proceso. 

 Previsible aumento del precio 
del agua. 

 Menos estímulos para 
ahorrar ya que parece 
ilimitada. 

 

 

 

Qué se hace para que los habitantes de la isla adoptemos un uso racional del agua.  

Las iniciativas tendrán que incrementarse y adoptar fórmulas permanentes, además de dirigirse a sectores 
que tradicionalmente no reciben estas propuestas. En este dossier hay información relevante para diseñar 
estrategias de comunicación serias y de calado. El estrés y la emergencia hídrica son una realidad 
constante y será inevitable que cambiemos la relación que tenemos con el agua.  

El Manifiesto en defensa de la gestión pública del agua dice:  

 Ha de evitarse la sobreexplotación de los recursos hídricos y la interferencia en los ecosistemas 
naturales.  

 Es preciso sensibilizar a la población de la necesidad de hacer un consumo de agua responsable, 
evitando el despilfarro, para ayudar a la conservación ambiental y la prolongación de los recursos 
hídricos.  
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 Además, hay que transmitir con claridad las cualidades del agua de grifo y la idoneidad de la 
titularidad pública de la misma para favorecer que la población se identifique con su agua.  

 El acceso al agua potable y al saneamiento es un Derecho Humano reconocido por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas desde junio del 2010. 

El CIALG, como gestor del patrimonio hidráulico de la isla, ha decidido iniciar un proyecto de creación de 
rutas temáticas y sensibilización de la cultura del agua en La Gomera.  

El PNG cuenta con un estudio etnográfico (2009), donde resulta concluyente como el monte ha sido un 
gran proveedor de agua para los habitantes de La Gomera. Sus bienes patrimoniales derivados de los usos 
hidráulicos así lo atestiguan.  

Publicaciones varias (libros, CD, videos) ponen en resalte la singular cultura del agua en la isla y la 
necesidad de seguir conociéndola para afrontar el futuro.  


